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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALIQUE

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA

4129

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria  celebrada el día 03 de noviembre de
2023,  acordó la  aprobación provisional  de la   modificación de la  Ordenanza Fiscal
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El expediente se
expondrá al público, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://alique.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Alique, a 21 de noviembre de 2023. Fdo.:  Mercedes Yolanda Cabello Vives,
Alcaldesa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMADRONES

BIENES Y DERECHOS EXPROPIACION C/ARRABAL 2

4130

Expediente nº 151/2023 

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y
derechos  necesarios  para  la  realización  de  las  obras  de  PROYECTO  DE
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO (MARKET PLACE)
VINCULADO  AL  COMERCIO  LOCAL,  cuyo  Proyecto  Técnico  fue  aprobado
definitivamente  por  la  Corporación  en sesión  de  fecha 21 de octubre  de  2023,  se
hace pública la relación de propietarios y bienes afectados, para que dentro del
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  puedan  los  interesados  formular  alegaciones,
aportando  cuantos  datos  permitan  la  rectificación  de  los  posibles  errores  en  la
mencionada relación. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://almadrones.sedelectronica.es].

 A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal
de los bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y
ofrecer  cuantos  antecedentes  o  referencias  sirvan  de  fundamento  para  las
rectificaciones que procedan.

En Almadrones, a 2 de diciembre de 2023; El Alcalde: Antonio Rebollo Moreno

 RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

 — Identificación del propietario:

PILAR PAREDES SANZ

AGUSTINA SANZ PAREDES

EUSTAQUIO LUIS SANZ PAREDES;

LUIS SANZ PAREDES;

— Descripción de la finca:

Referencia catastral

19024A015000490000UU

CL ARRABAL 2 (T) ocalización
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Polígono 15 Parcela 39

— Situación jurídica:

Libre de cargas

— Tipo de afección:

Pleno dominio 

— Valoración:

11.628,00€
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE
RÉGIMEN INTERNO DE LA RESIDENCIA DE MAYORES VIRGEN DE LA LUZ

4131

Aprobada  inicialmente  la  modificación  del  Reglamento  de  Régimen  Interno  de  la
Residencia de Mayores Virgen de la Luz  , por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de
noviembre de 2023,  de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento
 [http://almonaciddezorita.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Almonacid de Zorita a 4 de diciembre de 2023. El Alcalde Presidente. Fdo. D.
José Miguel López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO (DELEGACIONES)

4132

De acuerdo con lo previsto en el 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Entidades locales, así como en los artículos 5 y 6 de la Ley
19/2013, de 10 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno, se hacen públicos los siguientes acuerdos municipales, adoptados
en sesión plenaria ordinaria de 30 de noviembre de 2023:

<<2º TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REVISIÓN DE
PRECIOS DEL CONTRATO DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE
URBANO  COLECTIVO  DE  VIAJEROS  EN  AZUQUECA  DE  HENARES  (Expte.  nº
17973/2023).
[…]

Delegar en la Alcaldía, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las
Entidades  locales,   la  competencia  para  la  adopción  del  acuerdo  de  la
revisión de precios, en el caso de que el contratista no presente alegaciones.
En el caso de que exista oposición del contratista, el correspondiente acuerdo
se adoptará por el Pleno del Ayuntamiento.

[…]

>> 

<<3º.-   TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  EN  EL  EXPTEDIENTE  DE  SOLICITUDES  DE
RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE
SERVICIO PÚBLICO MEDIANTE CONCESIÓN DE LA PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL Y
CLASES COLECTIVAS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL UBICADO EN LA C/ANA MARÍA
MATUTE (Expte. nº 21657/2022).
[…]

Delegar en la Alcaldía, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  organización,  funcionamiento  y  régimen  jurídico  de  las
Entidades locales,  la competencia para la adopción del acuerdo  para  la
desestimación  íntegra,   en  el  caso  de  que el  concesionario  no  presente
alegaciones.  En  el  caso  de  que  exista  oposición  del  contratista,  el
correspondiente acuerdo se adoptará por el Pleno del Ayuntamiento.
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[…]

>> 

En Azuqueca de Henares, a 4 de diciembre de 2023. Fdo. el Alcalde, D. José Luis
Blanco Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE RUIDOS
Y VIBRACIONES

4133

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 17/11/2023 del Ayuntamiento de Brihuega por la que se
aprueba  definitivamente  expediente  de  aprobación  de  la  Ordenanza  municipal
reguladora  de  ruidos  y  vibraciones.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  definitivamente  la   la  Ordenanza  municipal  reguladora  de
ruidos  y  vibraciones,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley de
Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DE RUIDOS Y VIBRACIONES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y a las competencias
que le corresponden conforme al artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la regulación de
medidas para tratar de proteger la salud conforme al mandado del artículo 43 de la
Constitución Española, el medio ambiente conforme al artículo 45 y el derecho a la
intimidad personal y familiar, conforme al artículo 18, todo ello desde el punto de
vista de la contaminación acústica que se ha reconocido como agente perturbador
importante  de  los  valores  salud,  medio  ambiente  e  intimidad  señalados
anteriormente.

Por todo ello, la presente Ordenanza establece medidas de prevención, vigilancia y
reducción de la contaminación acústica que asimismo comprende, no sólo la sonora
sino la perceptible en forma de vibraciones. Por lo tanto, dos son los aspectos
básicos de esta Ordenanza, la prevención y la represión de conductas inadecuadas.

Hay que añadir por otra parte que el desarrollo de la técnica permite ejercer las
actividades  necesarias  sin  que  sea  inexorable  que  se  tengan  que  producir
agresiones acústicas o reduciendo éstas a su mínima expresión.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:

Las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, cuando laa.
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contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de límites
tolerables de conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.
Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.b.
La actividad laboral,  respecto de la contaminación acústica producida porc.
ésta en el correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en
la legislación laboral.

Esta  Ordenanza  no  pretende,  por  otra  parte,  ser  exhaustiva  en  cuanto  a  la
regulación de todas y cada una de las actividades humanas susceptibles de causar
contaminación acústica,  ya que,  por  otra parte hay que ser  consciente de los
medios con que cuenta esta Corporación.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto.

La presente Ordenanza se aprueba en uso de las competencias que el artículo 6 de
la Ley 37/2003, de 27 de noviembre del Ruido, atribuye a los Ayuntamientos, así
como lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Es objeto de la presente Ordenanza la prevención, vigilancia y reducción de la
contaminación  acústica  en  esta  localidad  con  la  finalidad  de  evitar  los  perjuicios
que como consecuencia de la misma se pueden producir a la salud humana, el
medio ambiente y la intimidad personal y familiar.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.1.
El ámbito material abarca cualquier emisor acústico, tanto sea público como2.
privado, así como a las edificaciones en cuanto a receptores acústicos.

Asimismo, la presente ordenanza será aplicable al ruido ambiental al que
estén expuestos los seres humanos, en particular, en zonas urbanizadas, en
parques públicos u otras zonas tranquilas de una aglomeración, en zonas
tranquilas en campo abierto, en las proximidades de centros escolares, en los
alrededores de hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido.

Están excluidos de la presente Ordenanza:3.

La  actividad  laboral  con  respecto  a  los  trabajadores  de  la  misma  por
corresponder protección a las específicas normas laborales y su vigilancia a la
autoridad laboral correspondiente.
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Las actividades militares.
Las  actividades  que  puntualmente  puede  autorizar  el  Ayuntamiento  con
motivo  de  eventos  extraordinarios,  fiestas  patronales,  competiciones
deportivas  del  motor  y  prácticas  similares.
Las derivadas de acciones de emergencia.

ARTÍCULO 3. Definiciones Generales.

Para  la  interpretación  de  la  presente  Ordenanza  se  tendrán  en  cuenta  las
definiciones señaladas en el artículo 3 de la Ley 37/2003, de 27 de noviembre, del
Ruido; en el artículo 3 del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la
evaluación  y  gestión  del  ruido  ambiental  y  en  el  artículo  2  del  Real  Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas.

ARTÍCULO 4. Derecho a la información.

Los  vecinos  de  este  Municipio  tendrán  derecho  a  ser  informados  sobre  la
elaboración y aprobación de los mapas estratégicos de ruido y planes de acción
para aglomeraciones urbanas,  grandes ejes  viarios,  grandes ejes  ferroviarios  y
grandes aeropuertos y la recopilación de los mapas estratégicos de ruido y planes
de acción, de acuerdo con la legislación vigente sobre derecho de acceso a la
información en materia de medio ambiente y de conformidad con el artículo 4 del
Real  Decreto 1513/2005,  de 16 de diciembre,  por  el  que se desarrolla  la  Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión
del ruido ambiental.

TÍTULO II. CALIDAD ACÚSTICA.

CAPÍTULO I. Áreas acústicas.

ARTÍCULO 5. Tipos de Áreas Acústicas

A los efectos de protección contra contaminación acústica producido por ruidos y
vibraciones se establecen las siguientes áreas dentro del término municipal:

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.a.
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.b.
Sectores  del  territorio  con  predominio  de  suelo  de  uso  recreativo  y  dec.
espectáculos.
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto deld.
contemplado en el párrafo anterior.
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente ye.
cultural que requiera de especial protección contra la contaminación acústica.
Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras def.
transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen.
Espacios  naturales  que  requieran  una  especial  protección  contra  lag.
contaminación acústica.
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ARTÍCULO 6. Objetivos de la Calidad Acústica

Los objetivos de calidad acústica serán los señalados en el artículo 8 de la Ley
37/2003, de 27 de noviembre, del Ruido en concordancia con el artículo 14 del Real
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de
17  de  noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a  zonificación  acústica,  objetivos  de
calidad y emisiones acústicas.

En las áreas urbanizadas existentes se establece como objetivo de calidad acústica
para ruido el que resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

Si en el área acústica se supera el correspondiente valor de alguno de losa.
índices de inmisión de ruido establecidos en la tabla A,  del  anexo II,  su
objetivo de calidad acústica será alcanzar dicho valor.

En estas áreas acústicas las administraciones competentes deberán adoptar
las  medidas  necesarias  para  la  mejora  acústica  progresiva  del  medio
ambiente hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, mediante la aplicación
de  planes  zonales  específicos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  25.3  de  la  Ley
37/2003, de 17 de noviembre del Ruido.

En caso contrario, el objetivo de calidad acústica será la no superación delb.
valor de la tabla A, del anexo II, que le sea de aplicación.

Para el  resto  de las  áreas urbanizadas se establece como objetivo de calidad
acústica para ruido la no superación del valor que le sea de aplicación a la tabla A
del anexo II, disminuido en 5 decibelios.

Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a los espacios naturales
delimitados, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, como área acústica tipo g), por requerir una especial protección
contra la contaminación acústica, se establecerán para cada caso en particular,
atendiendo  a  aquellas  necesidades  específicas  de  los  mismos  que  justifiquen  su
calificación.

Como  objetivo  de  calidad  acústica  aplicable  a  las  zonas  tranquilas  en  las
aglomeraciones y en campo abierto, se establece el mantener en dichas zonas los
niveles sonoros por  debajo de los  valores de los  índices de inmisión de ruido
establecidos en la tabla A, del anexo II, disminuido en 5 decibelios, tratando de
preservar la mejor calidad acústica que sea compatible con el desarrollo sostenible.

Los límites de objetivos de aplicación en espacios naturales de especial protección
acústica y reservas de sonidos de origen natural, declarados de acuerdo con las
disposiciones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones  acústicas,  serán  los  fijados  en  cada  caso  por  la  administración
competente  para  su  declaración  y  serán  de  aplicación  dentro  de  los  límites
geográficos que en la correspondiente declaración se establezcan.
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Para nuevas infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aeroportuario serán
de obligado cumplimiento los límites de inmisión detallados en las tablas D y E del
apartado 2 del Anexo II.

Los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable
de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos
o  culturales,  quedan  reflejados  en  la  tabla  C  del  apartado  1  del  Anexo  II.  7.  Los
objetivos de calidad acústica para vibraciones transmitidas por nuevos emisores
acústicos  a  espacios  interiores  quedan reflejados  en  la  tabla  F  del  apartado 3  del
Anexo II.

ARTÍCULO 7. Suspensión Provisional de los objetivos de calidad acústica.

Con  motivo  de  la  organización  de  actos  de  especial  proyección  oficial,  cultural,
deportiva, religiosa o de naturaleza análoga, el Ayuntamiento podrá adoptar en
determinadas  áreas  acústicas,  previa  valoración  de  la  incidencia  acústica,  las
medidas necesarias que dejen en suspenso temporalmente el cumplimiento de los
valores límite que sean de aplicación a aquéllas.

ARTÍCULO 8. Zonas de Servidumbre Acústica.

Los  sectores  del  territorio  afectados  al  funcionamiento  o  desarrollo  de  las
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo o de otros equipamientos
públicos que se determinen en los oportunos reglamentos estatales, así como los
sectores de territorio situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes o
proyectadas, podrán quedar gravados por servidumbres acústicas.

La delimitación de las zonas de servidumbre acústica se realizará conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla
la  Ley  37/2003,  de  17  de  noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a  zonificación
acústica,  objetivos  de  calidad  y  emisiones  acústicas.

CAPÍTULO II. Índices Acústicos.

ARTÍCULO 9. Determinación de los Índices Acústicos.

Tanto para la evaluación del ruido como para la evaluación de las vibraciones1.
se utilizaran los índices reflejados en el Anexo I de esta Ordenanza.
A los efectos de esta Ordenanza se entenderá que el día se constituye por los2.
siguientes periodos:

Mañana 7.00 hasta las 18.00 horas
Tarde 18.00 hasta las 22.00 horas
Noche 22.00 hasta las 07.00 horas

Aplicación de los índices acústicos ambientales.

Se aplicarán los índices de ruido Lden y Ln en la preparación y la revisión de los1.
mapas estratégicos de ruido.
Para  la  planificación  acústica,  la  evaluación  de  la  incidencia  acústica  y  la2.
determinación  de  zonas  de  ruido  –tales  como áreas  acústicas,  zonas  de
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servidumbre acústica y zonas tranquilas– se podrán utilizar índices distintos
de Lden  y  Ln.  Se  aplicarán los  índices  de  ruido  Ld,  Le  y  Ln,  evaluados  de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  anexos,  para  la  verificación  del
cumplimiento de los niveles aplicables a las áreas acústicas y al  espacio
interior  de  los  edificios,  así  como  para  la  evaluación  de  los  niveles  sonoros
producidos  por  las  infraestructuras,  a  efectos  de  la  delimitación  de  las
servidumbres acústicas.
En la evaluación del ruido, para verificar el cumplimiento de los valores límite3.
aplicables a los emisores acústicos, se aplicarán los índices acústicos que
figuran  en  las  correspondientes  tablas,  tal  como  se  define  y  evalúa  en  los
anexos.
En  la  evaluación  de  las  vibraciones  para  verificar  el  cumplimiento  de  los4.
niveles aplicables al espacio interior de las edificaciones, se aplicará el índice
de vibración Law, tal como se define y evalúa en los Anexos.

ARTÍCULO 10. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior.

Se establece como objetivos de calidad acústica para el ruido y para las1.
vibraciones  la  no  superación  en  el  espacio  interior  de  las  edificaciones
destinadas  a  vivienda,  usos  residenciales,  hospitalarios,  educativos  o
culturales, de los correspondientes valores de los índices de inmisión de ruido
y de vibraciones establecidos, respectivamente, en las tablas B y C del Anexo
II.

Estos valores tendrán la consideración de valores límite.

Cuando en el espacio interior de las edificaciones a que se refiere el apartado2.
anterior, localizadas en áreas urbanizadas existentes, se superen los valores
límite,  se  les  aplicará  como el  objetivo  de  calidad  acústica  alcanzar  los
valores de los índices de inmisión de ruido y de vibraciones establecidos,
respectivamente, en las tablas B y C del Anexo II.

ARTÍCULO 11. Valores límite de inmisión de ruido aplicable a actividades.

Toda  instalación,  establecimiento  o  actividad,  industrial,  comercial,  de1.
almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas
necesarias  para  que  no  transmita  al  medio  ambiente  exterior  de  las
correspondientes  áreas  acústicas  niveles  de  ruido  superiores  a  los
establecidos  como  valores  límite  en  la  tabla  B1  del  Anexo  III.
Ninguna  instalación,  establecimiento,  actividad  industrial,  comercial,  de2.
almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio podrá transmitir a los locales
colindantes en función del uso de éstos, niveles de ruido superiores a los
establecidos en la tabla B2 del anexo III, evaluados de conformidad con los
procedimientos del anexo IV. A estos efectos, se considerará que dos locales
son colindantes cuando en ningún momento se produce la transmisión de
ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.
Los  niveles  de  ruido  anteriores  se  aplicarán,  asimismo,  a  otros3.
establecimientos  abiertos  al  público  no  mencionados  anteriormente
atendiendo a razones de analogía funcional o de equivalente necesidad de
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protección acústica.
En  edificios  de  uso  exclusivo  comercial,  oficinas  o  industrial,  los  límites4.
exigibles de transmisión interior entre locales afectos a diferentes titulares,
serán los establecidos en función del uso del edificio. A los usos que, en virtud
de determinadas normas zonales,  puedan ser  compatibles en esos edificios,
les  serán  de  aplicación  los  l ímites  de  transmisión  a  interiores
correspondientes  al  uso  del  edificio.
Se considera que una actividad en funcionamiento cumple los valores límite5.
de inmisión de ruido establecidos en este artículo cuando los valores de los
índices acústicos evaluados conforme a los procedimientos establecidos en el
Anexo IV cumplan que ningún valor medido del índice Lkeq Ti supera en 3 dB los
valores fijados en las tablas B1 y B2 del Anexo III.

ARTÍCULO 12. Equipos de Medida.

Los  equipos  aptos  para  medir  los  ruidos  y  vibraciones  deben  contar  con  la
correspondiente homologación técnica.

Los  certificados  y  documentación  que  acredite  la  homologación  estarán  en  todo
momento  a  disposición  de  los  interesados.

CAPÍTULO III. Mapas de Ruido.

ARTÍCULO 13. Mapas de Ruido.

El Ayuntamiento debe elaborar un mapa de ruido conforme a lo que dispone el
artículo 32 y 33 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se
desarrolla  la  Ley  37/2003,  de  17  de  noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a
zonificación acústica,  objetivos de calidad y emisiones acústicas y el  artículo 14 y
15 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

TÍTULO III. PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

CAPÍTULO I. Prevención y Control de la Contaminación Acústica.

ARTÍCULO  14.  Personal  encargado  de  efectuar  las  mediciones  de  ruidos  y
vibraciones.

El personal que lleve a cabo las mediciones deberá tener la formación técnica
adecuada recibida a través de personal técnico debidamente cualificado, que, una
vez impartida la formación, firmará el correspondiente certificado de capacitación.

CAPÍTULO II. Distintas Materias Sometidas a Control Acústico.

ARTÍCULO 15. Actividades propias de la relación de vecindad.

La producción de ruidos en la vía pública, en las zonas de pública convivencia1.
(plazas,  parques,  riberas,  etc.)  o  en  el  interior  de  los  edificios  deberá  ser
mantenida  dentro  de  los  límites  que  exige  la  convivencia  ciudadana.
La  prescripción  establecida  en  el  párrafo  anterior  se  refiere  a  ruidos2.
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producidos,  especialmente,  en  horas  de  descanso  nocturno  por  las
circunstancias  siguientes:

2.1. El tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de las
personas.

2.2. Los sonidos producidos por los diversos animales domésticos.

Los  poseedores  de  animales  domésticos  están  obligados  a  adoptar  las
medidas necesarias  para impedir  que la  tranquilidad de sus vecinos sea
alterada por el comportamiento de aquellos.

Se prohíbe, desde las 00:00 hasta las 8:00 horas, dejar en patios, terrazas,
galerías  y  balcones  u  otros  espacios  abiertos,  perros  u  otros  animales
domésticos que con sus sonidos perturben el descanso y la tranquilidad de
los vecinos.

La Autoridad decidirá lo que proceda en cada caso según informe que emitan
los inspectores del Servicio como consecuencia de la visita domiciliaria que
les habrá de ser facilitada por los ocupantes de las viviendas.

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda
o local, los dueños de éstos animales deberán proceder a su desalojo y, si no
lo hicieran voluntariamente después de ser requeridos para ello, lo harán los
servicios municipales o supramunicipales a cargo de aquellos, sin perjuicio de
la exigencia de la responsabilidad que procediera por desobediencia a la
autoridad.

2.3.  Funcionamiento  de  electrodomésticos  y  aparatos  o  instrumentos
musicales.

El  funcionamiento  de  los  electrodomésticos  de  cualquier  clase,  de  los
aparatos y de los instrumentos musicales en el  interior de las viviendas,
deberá ajustarse de forma que no se superen los valores establecidos en esta
ordenanza.

2.4  Funcionamiento  de instalaciones  de aire  acondicionado,  ventilación  y
refrigeración.

El funcionamiento de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación y
refrigeración  no  originará  en  los  edificios  contiguos  o  próximos,  no  usuarios
de estos servicios, valores superiores a los establecidos en esta ordenanza.

Los agentes de la  autoridad requerirán un cambio de actitud a  aquellos3.
ciudadanos en los que aprecie comportamientos notablemente incívicos que
redunden en una situación de molestia evidente para los vecinos colindantes.
En caso de no obedecerse las indicaciones de los agentes de la autoridad,
éstos podrán denunciar dichas actitudes, dando lugar a los correspondientes
expedientes sancionadores.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230232 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 232 fecha: jueves, 07 de Diciembre de 2023 18

A instancia de los interesados, los agentes podrán realizar mediciones de ruido
vecinal originado por comportamientos incívicos. De las mediciones realizadas se
dará traslado a los interesados por  si  consideran oportuna la  iniciación de las
acciones legales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal.

ARTÍCULO 16. Sistemas sonoros en la vía pública.

Con carácter general se prohíbe el empleo de todo dispositivo sonoro con fines de
propaganda, reclamo, aviso o distracción. Esta prohibición no regirá en los casos de
alarma, urgencia o especial significación ciudadana.

ARTÍCULO 17. Actividades de carga y descargas de mercancías.

Se prohíben las actividades de carga y descarga de mercancías, manipulación1.
de cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos similares entre
las 22:00 y las 6:00 horas, cuando estas operaciones superen los valores de
emisión establecidos en esta ordenanza y afecten a zonas de vivienda y/o
residenciales.
La  carga  y  descarga  de  mercancías  se  efectuará  sin  producir  impactos2.
directos sobre el suelo del vehículo o del pavimento y se evitará el ruido
producido  por  el  desplazamiento  o  trepidación  de  la  carga  durante  el
recorrido.

ARTÍCULO 18. Relación con la Licencia de Actividad Clasificada.

En los proyectos de instalación de actividades sujetas a la normativa de1.
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, siempre que existan
circunstancias o elementos susceptibles de producir ruidos y vibraciones, el
interesado  deberá  adjuntar  un  estudio  acústico  que  analice  todas  las
circunstancias evaluándose y establezca las oportunas medidas correctoras
que  garanticen  la  no  transmisión  al  exterior  o  a  viviendas  o  locales
colindantes de niveles superiores a los establecidos en esta Ordenanza.
El  estudio  deberá estar  suscrito  por  técnico  competente y  visado por  el2.
Colegio Oficial correspondiente.

TÍTULO IV. INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

ARTÍCULO 19. Procedimientos de Medida/Inspección.

El personal al que se le encomienda la función de control o inspectora deberá,1.
en  el  ejercicio  de  su  función,  estar  debidamente  acreditada  e  identificada  y
realizará la inspección cuando la actividad esté en funcionamiento.
Las  inspecciones  podrán  ejercerse  de  oficio,  a  través  del  programa  que  se2.
tenga establecido o bien mediante petición razonada de cualquier persona.

Las  mediciones relativas  a  ruido objetivo  se  realizaron previa  citación al
responsable. Para las mediciones subjetivas no será necesaria dicha citación.

De toda inspección se redactará la correspondiente acta en la que se hará3.
constar: lugar exacto de la inspección (calle, n.º...), nombre comercial del
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establecimiento,  tipo de local,  día,  hora y  minuto,  nombre del  inspector,
cargo, acreditación de que dispone, relación circunstancial de hechos con el
detalle  que  sea  oportuno;  nombre  de  la  persona  responsable  del
establecimiento presente en el momento de la inspección y cualquier otra
circunstancia  que  puede  ser  relevante.  Dicha  acta  será  formada  por  el
inspector y el responsable del establecimiento.

En caso de negarse a firmar se hará así constar.

La actuación del agente de la autoridad y el resultado de la inspección gozará4.
de presunción de veracidad, a reserva que los interesados puedan formular
las alegaciones y recursos que procedan aportando las pruebas que estimen
oportunas y que estén admitidas a derecho.
Los  responsables  del  establecimiento correspondiente deberán prestar  su5.
colaboración a la actuación inspectora.
En caso de ser necesario entrar en domicilio se solicitará consentimiento del6.
titular del mismo. En caso de no obtenerse, se podrá recabar autorización de
entrada en su domicilio a través del Juzgado de lo Contencioso.

ARTÍCULO 20. Denuncias

Las  denuncias  que  se  formulen  por  incumplimiento  de  las  normas  de  esta
Ordenanza se presentarán en el Ayuntamiento y darán lugar a la apertura de las
diligencias correspondientes, con la realización de la correspondiente inspección
medioambiental, con el fin de comprobar la veracidad de los hechos denunciados y,
si  es  necesario,  a  la  incoación  de  un  expediente  sancionador  al  responsable,
notificándose  a  los  denunciantes  la  iniciación  o  no  del  mismo,  así  como  la
resolución  que  recaiga,  en  su  caso.

Al  formalizar  la  denuncia  se  deberán  facilitar  los  datos  suficientes,  tanto  del
denunciante  como  de  la  actividad  denunciada,  para  que  por  los  órganos
competentes puedan realizarse las comprobaciones correspondientes.

ARTÍCULO 21. Infracciones y Sanciones.

Se  clasifican  las  infracciones  en  muy  graves,  graves  y  leves  y  serán  las1.
señaladas en el artículo 28 de la Ley 37/2003, de 27 de noviembre, del Ruido.
Además se considerarán infracciones graves las siguientes:

INFRACCIONES MUY GRAVES

El falseamiento de los certificados técnicosa.
La emisión de ruidos y/o vibraciones que, siendo contrarios a esta Ordenanza,b.
excedan los límites establecidos en la misma en más de 7 dBA.
La circulación de vehículos de motor y ciclomotores con el llamado escapec.
libre, sin el preceptivo dispositivo silenciador de las explosiones, este no sea
homologado, esté incompleto,  deteriorado,  sea inadecuado, o expulse los
gases a través de tubos resonadores.
La reincidencia en infracciones gravesd.
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INFRACCIONES GRAVES

No facilitar el acceso para realizar las mediciones sobre niveles de emisióna.
sonoros y de vibraciones
Quebrantar  las  órdenes,  debidamente  notificadas,  de  clausura  deb.
instalaciones, cese de la actividad o precinto de máquinas productoras de
ruidos o vibraciones.
El incumplimiento de las exigencias y condiciones de aislamiento acústico enc.
edificaciones.
La  manipulación,  deterioro,  eliminación  o  sustitución  de  elementosd.
homologados del vehículo a motor
El incumplimiento de las prescripciones técnicas generales establecidas ene.
esta Ordenanza
Exceder los límites de emisión sonora en más de 4 dBA e inferior o igual a 7f.
dBA
El  incumplimiento  de  las  medidas  y  limitaciones  adoptadas  para  Zonasg.
Acústicamente Saturadas
Carecer  de  la  correspondiente  licencia  municipal  para  el  ejercicio  de  lah.
actividad productora de ruidos y vibraciones
Incumplimiento  de  las  condiciones  de  aislamiento  acústico  o  vibratorioi.
establecidas en la licencia municipal
Ampliar sin licencia las actividades susceptibles de producir molestias porj.
ruidos y vibraciones
Poner  en  funcionamiento  focos  emisores  fuera  del  horario  autorizado,k.
tratándose de instalaciones  o  actividades  que tienen establecidos  límites
horarios de funcionamiento
La negativa o resistencia  a  suministrar  datos o a  facilitar  la  informaciónl.
solicitada por las autoridades municipales competentes o por sus agentes en
el  ejercicio  de  sus  funciones,  así  como  el  suministro  de  información  o
documentación falsa, inexacta o que induzca a error.
La no presentación por parte del propietario de un vehículo en el plazo dem.
diez  días  del  informe de  la  estación  de  inspección  técnica  de  vehículos
conforme el artículo 9 de esta ordenanza.
Transmitir niveles de vibración correspondientes a más de dos curvas basen.
inmediatamente superior a la máxima admisible para cada situación
La reincidencia en infracciones leves.o.

INFRACCIONES LEVES

Exceder los límites admisibles de emisión hasta en 4 dBA.a.
El  comportamiento  incívico  de  los  vecinos  cuando  desde  sus  viviendasb.
transmitan ruidos que superen los niveles de inmisión establecidos en esta
Ordenanza
Dejar  en  terrazas,  patios,  galerías,  balcones  u  otros  espacios  abiertos  oc.
comunes a perros u otros animales en horario nocturno (22:00 a 6:00 horas),
que con sus sonidos perturben el descanso y la tranquilidad del vecindario.
Llevar los aparatos de radio de los vehículos a un volumen tal que el ruidod.
sobrepase los niveles definidos en la presente Ordenanza.
Transmitir niveles de vibración de hasta dos curvas base inmediatamentee.
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superior a la máxima admisible para cada situación
Cualquier  otra  conducta  contraria  a  esta  Ordenanza  y  no  tipificada  en  losf.
Artículos anteriores

 

Las infracciones a los preceptos de la presente ordenanza serán sancionados2.
de la forma siguiente:

En el caso de infracciones leves:a.
Multa de hasta 600 euros.

En el caso de infracciones graves:b.
Multa desde 601 euros hasta 12.000 euros.
Clausura o suspensión de la actividad por un período no superior a un
mes.

En el caso de infracciones muy graves:c.
Multa desde 12.001 euros hasta 300.000 euros.
Clausura o suspensión de la actividad por un período no superior a un
mes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Por  el  Ayuntamiento  se  adoptarán  las  medidas  oportunas  para  adoptar  el
planeamiento urbanístico a lo previsto en esta Ordenanza y a las previsiones de la
Ley 37/2003, de 27 de noviembre del Ruido; el Real Decreto 1513/2005, de 16 de
diciembre, por el que se desarrolla, en lo referente a la evaluación y gestión del
ruido ambiental y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se
desarrolla  la  Ley  37/2003,  de  17  de  noviembre,  del  Ruido,  en  lo  referente  a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I

A. Índices de ruido

1. Periodos temporales de evaluación.

Se establecen los tres periodos temporales de evaluación diarios siguientes:

1º) Periodo día (d): al periodo día le corresponden 12 horas;

2º) Periodo tarde (e): al periodo tarde le corresponden 4 horas;

3º) Periodo noche (n): al periodo noche le corresponden 8 horas.

La administración competente puede optar por reducir el período tarde en una o
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dos horas y alargar los períodos día y/o noche en consecuencia, siempre que dicha
decisión  se  aplique  a  todas  las  fuentes,  y  que  facilite  al  Ministerio  de  Medio
Ambiente información sobre la diferencia sistemática con respecto a la opción por
defecto.  En  el  caso  de  la  modificación  de  los  periodos  temporales  de  evaluación,
esta  modificación  debe  reflejarse  en  la  expresión  que  determina  los  índices  de
ruido.

b)  Los  valores  horarios  de  comienzo  y  fin  de  los  distintos  periodos  temporales  de
evaluación son: periodo día de 7.00 a 19.00; periodo tarde de19.00 a 23.00 y
periodo noche de 23.00 a 7.00, hora local.

La administración competente podrá modificar la hora de comienzo del periodo día
y, por consiguiente, cuándo empiezan los periodos tarde y noche. La decisión de
modificación deberá aplicarse a todas las fuentes de ruido.

c) A efectos de calcular los promedios a largo plazo, un año corresponde al año
considerado para la emisión de sonido y a un año medio por lo que se refiere a las
circunstancias meteorológicas.

2. Definición de los índices de ruido.

a) Índice de ruido continuo equivalente LAeq,T.

El  índice  de  ruido  LAeq,T  ,  es  el  nivel  de  presión  sonora  continuo  equivalente
ponderado  A,  en  decibelios,  determinado  sobre  un  intervalo  temporal  de  T
segundos, definido en la norma ISO 1996-1: 1987.

Donde:

– Si T = d, LAeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
determinado en el período día;

– Si T = e, LAeq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
determinado en el período tarde;

– Si T = n, LAeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
determinado en el período noche;

b) Definición del Índice de ruido máximo LAmax .

El índice de ruido LAmax , es el mas alto nivel de presión sonora ponderado A, en
decibelios,  con  constante  de  integración  fast,  LAFmax  ,  definido  en  la  norma  ISO
1996-1:2003,  registrado  en  el  periodo  temporal  de  evaluación.

c) Definición del Índice de ruido continuo equivalente corregido LKeq ,T.

El  índice  de  ruido  LKeq,T  ,  es  el  nivel  de  presión  sonora  continuo  equivalente
ponderado  A,  (LAeq,T),  corregido  por  la  presencia  de  componentes  tonales
emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, de
conformidad con la expresión siguiente:
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LKeq ,T = LAeq ,T + Kt + Kf + Ki

Donde:

– Kt es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq ,T para evaluar la molestia o
los efectos nocivos por la presencia de componentes tonales emergentes, calculado
por aplicación de la metodología descrita en el anexo IV;

– Kf es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq ,T , para evaluar la molestia
o  los  efectos  nocivos  por  la  presencia  de  componentes  de  baja  frecuencia,
calculado por aplicación de la metodología descrita en el anexo IV;

– Ki es el parámetro de corrección asociado al índice LKeq ,T , para evaluar la molestia
o los efectos nocivos por la presencia de ruido de carácter impulsivo, calculado por
aplicación de la metodología descrita en el anexo IV;

– Si T = d, LKeq,d es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
corregido, determinado en el período día;

– Si T = e, LKeq,e es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
corregido, determinado en el período tarde;

– Si T = n, LKeq,n es el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A,
corregido, determinado en el período noche;

d)  Definición  del  Índice  de  ruido  continuo  equivalente  corregido  promedio  a  largo
plazo LK x .

El índice de ruido LK,x  ,  es el  nivel sonoro promedio a largo plazo, dado por la
expresión que sigue, determinado a lo largo de todos los periodos temporales de
evaluación “x” de un año.

Donde:

n es el número de muestras del periodo temporal de evaluación “x”, en un año

(LKeq,x)i  es  el  nivel  sonoro  corregido,  determinado  en  el  período  temporal  de
evaluación “x” de la i-ésima muestra.

3. Altura del punto de evaluación de los índices de ruido.

a) Para la selección de la altura del punto de evaluación podrán elegirse distintas
alturas, si bien éstas nunca deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo,
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en aplicaciones, tales como:

1º la planificación acústica,

2º la determinación de zonas ruidosas,

3º la evaluación acústica en zonas rurales con casas de una planta,

4º la preparación de medidas locales para reducir el impacto sonoro en viviendas
específicas y

5º la elaboración de un mapa de ruido detallado de una zona limitada, que ilustre la
exposición al ruido de cada vivienda.

b)  Cuando  se  efectúen  mediciones  en  el  interior  de  los  edificios,  las  posiciones
preferentes del punto de evaluación estarán al menos a 1 m de las paredes u otras
superficies, a entre 1,2 m y 1,5 m sobre el piso, y aproximadamente a 1,5 m de las
ventanas. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán en
el centro del recinto.

4. Evaluación del ruido en el ambiente exterior.

En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de
ruido, el sonido que se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se
considera el sonido reflejado en el propio paramento vertical.

B. Índices de vibración

Definición del índice de vibración Law .

El índice de vibración, Law en decibelios (dB), se determina aplicando la fórmula
siguiente:

Siendo:

– aw : el máximo del valor eficaz (RMS) de la señal de aceleración, con ponderación
en frecuencia wm , en el tiempo t, aw (t), en m/s2.

– a : la aceleración de referencia (a = 10-6 m/s2).

Donde:

– La ponderación en frecuencia se realiza según la curva de atenuación wm definida
en la norma ISO 2631-2:2003: Vibraciones mecánicas y choque – evaluación de la
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exposición  de  las  personas  a  las  vibraciones  globales  del  cuerpo  –  Parte  2
Vibraciones en edificios 1 – 80 Hz.

– El valor eficaz aw (t) se obtiene mediante promediado exponencial con constante
de tiempo 1s  (slow).  Se considerará el  valor  máximo de la  medición aw.  Este
parámetro  está  definido  en  la  norma  ISO  2631-1:1997  como  MTVV  (Maximum
Transient Vibration Value), dentro del método de evaluación denominado “running
RMS”.

ANEXO II

Objetivos de calidad acústica

Tabla A. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas
existentes

Tipo de área acústica
Índices de ruido
L d L e L n

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural
que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 60 60 50

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del
contemplado en c). 70 70 65

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 73 73 63
b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 75 75 65

f Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de
transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. (1) (2) (2) (2)

(1)  En  estos  sectores  del  territorio  se  adoptarán  las  medidas  adecuadas  de
prevención de la contaminación acústica, en particular mediante la aplicación de
las  tecnologías  de  menor  incidencia  acústica  de  entre  las  mejores  técnicas
disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre.

(2) En el  límite perimetral  de estos sectores del  territorio no se superarán los
objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al  resto de áreas acústicas
colindantes con ellos.

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a
una altura de 4 m.

Tabla B.  Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al  espacio interior
habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales,  hospitalarios,
educativos o culturales (1)

Uso del edificio Tipo de Recinto
Índices de ruido
Ld Le Ln

Vivienda o uso residencial
Estancias 45 45 35
Dormitorios 40 40 30

Hospitalario
Zonas de estancia 45 45 35
Dormitorios 40 40 30

Educativo o cultural
Aulas 40 40 40
Salas de lectura 35 35 35
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(1)  Los  valores  de  la  tabla  B,  se  refieren  a  los  valores  del  índice  de  inmisión
resultantes del conjunto de emisores acústicos que inciden en el interior del recinto
(instalaciones del propio edificio, actividades que se desarrollan en el propio edificio
o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior).

Nota: Los objetivos de calidad aplicables en el espacio interior están referenciados a
una altura de entre 1,2 m y 1,5 m.

Tabla C. Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior
habitable de edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales,  hospitalarios,
educativos o culturales

Uso del edificio Índice de vibración
Law

Vivienda o uso residencial 75
Hospitalario 72
Educativo o cultural 72

A los  efectos  de  lo  establecido  en  el  punto  4  del  Anexo  III  del  Real  decreto
1513/2005,  de  16  de  diciembre,  se  considerarán  como  valores  admisibles  de
referencia,  en relación con las  molestias  y  alteraciones del  sueño,  los  que se
establecen en las tablas de este y el siguiente anexo.

ANEXO III

Emisores acústicos. Valores límite de inmisión

Tabla A1. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras
viarias, ferroviarias y aeroportuarias

Tipo de área acústica
Índices de ruido
Ld Le Ln

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que
requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 55 55 45

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del
contemplado en c. 65 65 55

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 68 68 58
b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 70 70 60

Tabla A2. Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras
ferroviarias y aeroportuarias

Tipo de área acústica
Índice de
ruido
LAmax

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que
requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 80

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 85

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del contemplado
en c. 88

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 90
b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 90
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Tabla B1. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a infraestructuras portuarias
y a actividades

Tipo de área acústica
Índices de ruido
LK,d LK,e LK,n

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural
que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 50 50 40

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 55 55 45

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del
contemplado en c. 60 60 50

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 63 63 53
b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 65 65 55

Tabla B2. Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades

Uso del local colindante Tipo de Recinto
Índices de ruido
LK,d L K,e L K,n

Residencial.
Zonas de estancias. 40 40 30
Dormitorios. 35 35 25

Administrativo y de oficinas.
Despachos profesionales. 35 35 35
Oficinas. 40 40 40

Sanitario.
Zonas de estancia. 40 40 30
Dormitorios. 35 35 25

Educativo o cultural.
Aulas. 35 35 35
Salas de lectura. 30 30 30

ANEXO IV

Métodos y procedimientos de evaluación para los índices acústicos

A. Métodos de evaluación para los índices de ruido

1. Introducción.

Los valores de los índices acústicos establecidos por este real  decreto pueden
determinarse  bien  mediante  cálculos  o  mediante  mediciones  (en  el  punto  de
evaluación). Las predicciones sólo pueden obtenerse mediante cálculos.

A los efectos de la inspección de actividades por las administraciones públicas
competentes, la valoración de los índices acústicos se determinara únicamente
mediante mediciones.

2. Métodos de cálculo de los índices Ld , Le y Ln .

Los métodos de cálculo recomendados para la evaluación de los índices de ruido Ld,
Le  y  Ln,  son  los  establecidos  en el  apartado 2,  del  anexo II  del  Real  Decreto
1513/2005, de 16 de diciembre.

3. Métodos y procedimientos de medición de ruido.

3.1. Adaptación de los métodos de medida.

Las administraciones competentes que opten por la evaluación de los índices de
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ruido  mediante  la  medición  in  situ  deberán  adaptar  los  métodos  de  medida
utilizados  a  las  definiciones  de  los  índices  de  ruido  del  anexo  I,  y  cumplir  los
principios,  aplicables  a  las  mediciones  para  evaluar  niveles  de  ruido  en
determinados periodos temporales de evaluación y para promedios a largo plazo,
según corresponda, expuestos en las normas ISO 1996-2: 1987 e ISO 1996-1: 1982.

3.2. Corrección por reflexiones.

Los niveles de ruido obtenidos en la medición frente a una fachada u otro elemento
reflectante deberán corregirse para excluir el efecto reflectante del mismo.

3.3. Corrección por componentes tonales (Kt), impulsivas (Ki) y bajas frecuencias
(Kf).

Cuando  en  el  proceso  de  medición  de  un  ruido  se  detecte  la  presencia  de
componentes tonales emergentes, o componentes de baja frecuencia, o sonidos de
alto  nivel  de  presión  sonora  y  corta  duración  debidos  a  la  presencia  de
componentes  impulsivos,  o  de cualquier  combinación de ellos,  se  procederá a
realizar  una  la  evaluación  detallada  del  ruido  introduciendo  las  correcciones
adecuadas.

El valor máximo de la corrección resultante de la suma Kt + Kf + Ki no será superior
a 9 dB.

En la evaluación detallada del ruido, se tomarán como procedimientos de referencia
los siguientes:

Presencia de componentes tonales emergentes:

Para  la  evaluación  detallada  del  ruido  por  presencia  de  componentes  tonales
emergentes se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

a)  Se  realizara  el  análisis  espectral  del  ruido  en  1/3  de  octava,  sin  filtro  de
ponderación.

b) Se calculará la diferencia:

Lt = Lf – Ls

Donde:

Lf, es el nivel de presión sonora de la banda f, que contiene el tono emergente.

Ls, es la media aritmética de los dos niveles siguientes, el de la banda situada
inmediatamente por encima de f y el de la banda situada inmediatamente por
debajo de f.

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componentes tonales y el valor del
parámetro de corrección Kt aplicando la tabla siguiente:
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Banda de frecuencia
1/3 de octava Lt en dB Componente tonal

Kt en dB

De 20 a 125 Hz
Si Lt < 8 0
Si 8 <= Lt <= 12 3
Si Lt > 12 6

De 160 a 400 Hz
Si Lt < 5 0
Si 5 <= Lt <= 8 3
Si Lt > 8 6

De 500 a 10000 Hz
Si Lt < 3 0
Si 3 <= Lt <= 5 3
Si Lt > 5 6

d) En el supuesto de la presencia de más de una componente tonal emergente se
adoptará como valor del parámetro Kt, el mayor de los correspondientes a cada una
de ellas.

Presencia de componentes de baja frecuencia:

Para  la  evaluación detallada del  ruido  por  presencia  de componentes  de baja
frecuencia se tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora
con las ponderaciones frecuenciales A y C.

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos
por ruido de fondo:

Lf = LCeq,Ti – LAeq,Ti

c) Se determina la presencia o la ausencia de componentes de baja frecuencia y el
valor del parámetro de corrección Kf aplicando la tabla siguiente:

Lf en dB
Componente de baja
frecuencia
Kf en dB

Si Lf <= 10 0
Si 10 >Lf <=15 3
Si Lf >15 6

Presencia de componentes impulsivos.

Para la evaluación detallada del ruido por presencia de componentes impulsivos se
tomará como procedimiento de referencia el siguiente:

a) Se medirá, preferiblemente de forma simultánea, los niveles de presión sonora
continuo equivalente ponderado A, en una determinada fase de ruido de duración Ti
segundos,  en la  cual  se  percibe el  ruido impulsivo,  LAeq,Ti  ,  y  con la  constante
temporal impulso (I) del equipo de medida, LAIeq,Ti

b) Se calculará la diferencia entre los valores obtenidos, debidamente corregidos
por ruido de fondo:

Li = LAIeq,Ti — LAeq,Ti



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230232 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 232 fecha: jueves, 07 de Diciembre de 2023 30

c) Se determinará la presencia o la ausencia de componente impulsiva y el valor del
parámetro de corrección Ki aplicando la tabla siguiente:

Li en dB Componente impulsiva
Ki en dB

Si Li <= 10 0
Si 10 >Li <=15 3
Si Li >15 6

3.4. Procedimientos de medición.

Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación de los índices
de  ruido  que  establece  este  real  decreto  se  adecuarán  a  las  prescripciones
siguientes:

a) Las mediciones se pueden realizar en continuo durante el periodo temporal de
evaluación completo, o aplicando métodos de muestreo del nivel de presión sonora
en intervalos temporales de medida seleccionados dentro del periodo temporal de
evaluación.

b) Cuando en la medición se apliquen métodos de muestreo del nivel de presión
sonora,  para  cada  periodo  temporal  de  evaluación,  día,  tarde,  noche,  se
seleccionarán, atendiendo a las características del ruido que se esté evaluando, el
intervalo temporal de cada medida Ti, el número de medidas a realizar n y los
intervalos temporales entre medidas, de forma que el resultado de la medida sea
representativo de la valoración del índice que se esta evaluando en el periodo
temporal de evaluación.

c) Para la determinación de los niveles sonoros promedios a largo plazo se deben
obtener  suficientes  muestras  independientes  para  obtener  una  estimación
representativa  del  nivel  sonoro  promediado  de  largo  plazo.

d) Las mediciones en el espacio interior de los edificios se realizarán con puertas y
ventanas cerradas, y las posiciones preferentes del punto de evaluación cumplirán
las especificaciones del apartado 3.b), del anexo I A, realizando como mínimo tres
posiciones. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán
en el centro del recinto.

e) Atendiendo a la finalidad, la evaluación por medición de los índices de ruido que
se establecen en este real  decreto se adecuará además de lo indicado en los
apartados anteriores a las normas específicas de los apartados siguientes:

3.4.1. Evaluación de los índices de ruido referentes a objetivos de calidad acústica
en áreas acústicas.

a) Se realizará una evaluación preliminar mediante mediciones en continuo durante
al  menos  24  horas,  correspondientes  a  los  episodios  acústicamente  más
significativos,  atendiendo a  la  fuente  sonora que tenga mayor  contribución en los
ambientes sonoros del área acústica.

b) Se determinará el número de puntos necesarios para la caracterización acústica
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de la zona atendiendo a las dimensiones del área acústica, y a la variación espacial
de los niveles sonoros.

c) El micrófono se situara preferentemente a 4 metros sobre el nivel del suelo,
fijado  a  un  elemento  portante  estable  y  separado  al  menos  1,20  metros  de
cualquier fachada o paramento que pueda introducir distorsiones por reflexiones en
la medida.  Para la medición se podrán escoger otras alturas,  si  bien éstas no
deberán ser inferiores a 1,5 m sobre el nivel del suelo, y los resultados deberán
corregirse de conformidad con una altura equivalente de 4 m. En estos casos se
justificaran técnicamente los criterios de corrección aplicados.

3.4.2. Evaluación de los índices de ruido referentes a los niveles sonoros producidos
por los emisores acústicos.

a) Infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias.

–  Se  deberán  realizar  al  menos  3  series  de  mediciones  del  LAeq,Ti,  con  tres
mediciones  en  cada  serie,  de  una  duración  mínima  de  5  minutos  (Ti  =  300
segundos), con intervalos temporales mínimos de 5 minutos, entre cada una de las
series.

–  La  evaluación  del  nivel  sonoro  en  el  periodo  temporal  de  evaluación  se
determinará a partir de los valores de los índices LAeq,Ti de cada una de las medidas
realizadas, aplicando la siguiente expresión:

Donde:

T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación
considerado.

Ti, intervalo de tiempo de la medida i.

n, es el número de mediciones del conjunto de las series de mediciones realizadas
en el periodo de tiempo de referencia T.

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A),
tomando la parte entera como valor resultante.

b) Infraestructuras portuarias y actividades.

–  Cuando  la  finalidad  de  las  mediciones  sea  la  inspección  de  actividades,  los
titulares o usuarios de aparatos generadores de ruidos, tanto al aire libre como en
establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso a sus instalaciones
o  focos  de  emisión  de  ruidos  y  dispondrán  su  funcionamiento  a  las  distintas
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velocidades,  cargas  o  marchas  que  les  indiquen  dichos  inspectores,  pudiendo
presenciar aquellos todo el proceso operativo.

– La medición, tanto para los ruidos emitidos como para los transmitidos por los
emisores acústicos, se llevará a cabo en el lugar en que su valor sea más alto.

–  La medición,  tanto de los  ruidos emitidos al  ambiente exterior  de las  áreas
acústicas, como de los transmitidos al ambiente interior de las edificaciones por los
emisores acústicos, se llevará a cabo en el punto de evaluación, en que su valor sea
más alto.

– Cuando, por las características del emisor acústico, se comprueben variaciones
significativas  de  sus  niveles  de  emisión  sonora  durante  el  periodo  temporal  de
evaluación, se dividirá éste, en intervalos de tiempo, Ti, o fases de ruido (i) en los
cuales el nivel de presión sonora en el punto de evaluación se perciba de manera
uniforme.

– En cada fase de ruido se realizarán al menos tres mediciones del LKeq,Ti , de una
duración mínima de 5 segundos, con intervalos de tiempo mínimos de 3 minutos,
entre cada una de las medidas.

–  Las  medidas  se  considerarán válidas,  cuando la  diferencia  entre  los  valores
extremos obtenidos, es menor o igual a 6 dBA.

– Si la diferencia fuese mayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva
serie de tres mediciones.

– De reproducirse un valor muy diferenciado del resto, se investigará su origen. Si
se localiza, se deberá repetir hasta cinco veces las mediciones, de forma que el
foco origen de dicho valor entre en funcionamiento durante los cinco segundos de
duración de cada medida.

– Se tomará como resultado de la medición el valor más alto de los obtenidos.

– En la determinación del LKeq,Ti se tendrá en cuenta la corrección por ruido de fondo.
Para la determinación del ruido de fondo, se procederá de forma análoga a la
descrita en el punto anterior, con el emisor acústico que se está evaluando parado.

– Cuando se determinen fases de ruido, la evaluación del nivel sonoro en el periodo
temporal de evaluación se determinará a partir de los valores de los índices LKeq,Ti de
cada fase de ruido medida, aplicando la siguiente expresión:

Donde:
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T, es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación
considerado (>=Ti ).

Ti, es el intervalo de tiempo asociado a la fase de ruido i. La suma de los Ti =T.

n, es el número de fases de ruido en que se descompone el periodo temporal de
referencia T.

El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dB(A),
tomando la parte entera como valor resultante.

3.5. Condiciones de medición.

En la realización de las mediciones para la evaluación de los niveles sonoros, se
deberán guardar las siguientes precauciones:

a) Las condiciones de humedad y temperatura deberán ser compatibles con las
especificaciones del fabricante del equipo de medida.

b) En la evaluación del ruido transmitido por un determinado emisor acústico no
serán válidas las mediciones realizadas en el exterior con lluvia, teniéndose en
cuenta  para  las  mediciones  en  el  interior,  la  influencia  de  la  misma  a  la  hora  de
determinar su validez en función de la diferencia entre los niveles a medir y el ruido
de fondo, incluido en éste, el generado por la lluvia.

c)  Será  preceptivo  que  antes  y  después  de  cada  medición,  se  realice  una
verificación  acústica  de  la  cadena  de  medición  mediante  calibrador  sonoro,  que
garantice un margen de desviación no superior  a 0,3 dB respecto el  valor  de
referencia inicial.

d) Las mediciones en el medio ambiente exterior se realizarán usando equipos de
medida con pantalla antiviento. Asi mismo, cuando en el punto de evaluación la
velocidad  del  viento  sea  superior  a  5  metros  por  segundo  se  desistirá  de  la
medición.

B. Métodos de evaluación para el índice de vibraciones

1. Métodos de medición de vibraciones.

Los métodos de medición recomendados para la evaluación del índice de vibración
Law , son los siguientes:

a) Con instrumentos con la ponderación frecuencial wm .

Este  método  se  utilizará  para  evaluaciones  de  precisión  y  requiere  de  un
instrumento que disponga de ponderación frecuencial wm, de conformidad con la
definición de la norma ISO 2631-2:2003.

Se medirá el  valor eficaz máximo obtenido con un detector de media exponencial
de constante de tiempo 1s (slow) durante la medición. Este valor corresponderá al
parámetro aw, Maximum Transient Vibration Value, (MTVV), según se recoge en la
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norma ISO 2631-1:1997.

b) Método numérico para la obtención del indicador Law

Cuando  los  instrumentos  de  medición  no  posean  ponderación  frecuencial  y/o
detector de media exponencial, o como alternativa a los procedimientos descritos
en los apartados a) y c), se podrá recurrir a la grabación de la señal sin ponderación
y posterior tratamiento de los datos de conformidad con las normas ISO descritas
en el apartado a).

c) Calculando la ponderación frecuencial wm.

Teniendo en cuenta que este procedimiento no es adecuado cuando se miden
vibraciones transitorias (a causa de la respuesta lenta de los filtros de tercio octava
de más baja frecuencia (108 s ) respecto a la respuesta «slow») su uso queda
limitado a vibraciones de tipo estacionario.

Cuando los instrumentos no dispongan de la ponderación frecuencial wm se podrá
realizar un análisis espectral, con resolución mínima de banda de tercio de octava
de acuerdo con la metodología que se indica a continuación.

El  análisis  consiste en obtener  la  evolución temporal  de los  valores eficaces de la
aceleración con un detector de media exponencial de constante de tiempo 1s (slow)
para  cada  una  de  las  bandas  de  tercio  de  octava  especificadas  en  la  norma  ISO
2631-2:2003 (1 a 80 Hz) y con una periodicidad de cómo mínimo un segundo para
toda la duración de la medición.

A continuación se multiplicará cada uno de los espectros obtenidos por el valor de
la ponderación frecuencial wm (ISO 2631-2:2003)

En la siguiente tabla se detallan los valores de la ponderación wm (ISO 2631-2:2003)
para las frecuencias centrales de las bandas de tercio de octava de 1 Hz a 80 Hz.

Frecuencia wm

Hz factor dB
1 0,833 -1,59
1,25 0,907 -0,85
1,6 0,934 -0,59
2 0,932 -0,61
2,5 0,910 -0,82
3,15 0,872 -1,19
4 0,818 -1,74
5 0,750 -2,50
6,3 0,669 -3,49
8 0,582 -4,70
10 0,494 -6,12
12,5 0,411 -7,71
16 0,337 -9,44
20 0,274 -11,25
25 0,220 -13,14
31,5 0,176 -15,09
40 0,140 -17,10
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50 0,109 -19,23
63 0,0834 -21,58
80 0,0604 -24,38

Seguidamente se obtendrán los valores de aceleración global ponderada para los
distintos instantes de tiempo (para cada espectro) mediante la siguiente fórmula:

Donde:

– aw,i,j: el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración expresado en m/s2, para
cada una de las bandas de tercio de octava (j) y para los distintos instantes de la
medición (i).

– wm,j: el valor de la ponderación frecuencial wm para cada una de las bandas de
tercio de octava (j).

– aw,i : el valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración global ponderada para
los distintos instantes de la medición.

Finalmente, para encontrar el valor de aw (MTVV) debe escogerse el valor máximo
de las distintas aceleraciones globales ponderadas, para los distintos instantes de
medición

aw = max{aw,i}i

2. Procedimientos de medición de vibraciones.

Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación del índice de
vibración  que  establece  este  real  decreto  se  adecuarán  a  las  prescripciones
siguientes:

a) Previamente a la realización de las mediciones es preciso identificar los posibles
focos de vibración, las direcciones dominantes y sus características temporales.

b) Las mediciones se realizarán sobre el suelo en el lugar y momento de mayor
molestia y en la dirección dominante de la vibración si esta existe y es claramente
identificable.  Si  la  dirección  dominante  no  está  definida  se  medirá  en  tres
direcciones ortogonales simultáneamente, obteniendo el valor eficaz aw,i(t) en cada
una de ellas y el  índice de evaluación como suma cuadrática,  en el  tiempo t,
aplicando la expresión:
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c) Para la medición de vibraciones generadas por actividades, se distinguirá entre
vibraciones de tipo estacionario o transitorio.

i) Tipo estacionario: se deberá realizar la medición al menos en un minuto en el
periodo de tiempo en el  que se establezca el  régimen de funcionamiento más
desfavorable;  si  este  no  es  identificable  se  medirá  al  menos  un  minuto  para  los
distintos  regímenes  de  funcionamiento.

ii) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta los posibles escenarios diferentes
que puedan modificar la percepción de la vibración (foco, intensidad, posición, etc.).
A efectos de la aplicación de los criterios señalados en el artículo 17, apartado 1.b),
en  la  medición  se  deberá  distinguir  entre  los  periodos  diurno  y  nocturno,
contabilizando el número de eventos máximo esperable.

d) En la medición de vibraciones generadas por las infraestructuras igualmente se
deberá distinguir entre las de carácter estacionario y transitorio. A tal efecto el
tráfico rodado en vías de elevada circulación puede considerarse estacionario.

i)  Tipo estacionario:  se deberá realizar la medición al  menos en cinco minutos
dentro del periodo de tiempo de mayor intensidad (principalmente de vehículos
pesados)  de  circulación.  En  caso  de  desconocerse  datos  del  tráfico  de  la  vía  se
realizarán  mediciones  durante  un  día  completo  evaluando  el  valor  eficaz  aw.

ii) Tipo transitorio: se deberán tener en cuenta los posibles escenarios diferentes
que puedan modificar la percepción de la vibración (p.e: en el caso de los trenes se
tendrá en cuenta los diferentes tipos de vehículos por cada vía y su velocidad si la
diferencia es apreciable). A efectos de la aplicación de los criterios señalados en el
artículo 17, apartado 1.b), en la medición se deberá distinguir entre los periodos
diurno y nocturno, contabilizando el número de eventos máximo esperable.

e) De tratarse de episodios reiterativos, se realizará la medición al menos tres
veces, dándose como resultado el valor más alto de los obtenidos; si se repite la
medición con seis o más eventos se permite caracterizar la vibración por el valor
medio más una desviación típica.

f) En la medición de la vibración producida por un emisor acústico a efectos de
comprobar el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 26 se procederá a la
corrección de la medida por la vibración de fondo (vibración con el emisor parado).

g)  Será  preceptivo  que  antes  y  después  de  cada  medición,  se  realice  una
verificación  de  la  cadena  de  medición  con  un  calibrador  de  vibraciones,  que
garantice  su  buen  funcionamiento.

ANEXO V
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Criterios para determinar la inclusión de un sector del territorio en un tipo de área
acústica

1. Asignación de áreas acústicas.

1. La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica
previstos en el artículo 7 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, depende del uso
predominante actual o previsto para el mismo en la planificación general territorial
o el planeamiento urbanístico.

2.  Cuando  en  una  zona  coexistan  o  vayan  a  coexistir  varios  usos  que  sean
urbanísticamente compatibles,  a los solos efectos de lo dispuesto en este real
decreto se determinara el uso predominante con arreglo a los siguientes criterios:

a)  Porcentaje de la superficie del  suelo ocupada o a utilizar  en usos diferenciados
con carácter excluyente.

b) Cuando coexistan sobre el mismo suelo, bien por yuxtaposición en altura bien
por la ocupación en planta en superficies muy mezcladas, se evaluara el porcentaje
de superficie construida destinada a cada uso.

c) Si existe una duda razonable en cuanto a que no sea la superficie, sino el número
de  personas  que  lo  utilizan,  el  que  defina  la  utilización  prioritaria  podrá  utilizarse
este criterio en sustitución del criterio de superficie establecido en el apartado b).

d) Si el criterio de asignación no esta claro se tendrá en cuenta el principio de
protección a los receptores más sensibles

e) En un área acústica determinada se podrán admitir usos que requieran mayor
exigencia  de  protección  acústica,  cuando  se  garantice  en  los  receptores  el
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica previstos para ellos, en este real
decreto.

f) La asignación de una zona a un tipo determinado de área acústica no podrá en
ningún caso venir determinada por el establecimiento de la correspondencia entre
los niveles de ruido que existan o se prevean en la zona y los aplicables al tipo de
área acústica.

2. Directrices para la delimitación de las áreas acústicas.

Para la delimitación de las áreas acústicas se seguirán las directrices generales
siguientes:

a)  Los  limites  que  delimiten  las  áreas  acústicas  deberán  ser  fácilmente
identificables  sobre  el  terreno  tanto  si  constituyen  objetos  construidos
artificialmente,  calles,  carreteras,  vías  ferroviarias,  etc.  como si  se  trata  de  líneas
naturales tales como cauces de ríos, costas marinas o lacustre o límites de los
términos municipales.

b)  El  contenido  del  área  delimitada  deberá  ser  homogéneo  estableciendo  las
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adecuadas  fracciones  en  la  relimitación  para  impedir  que  el  concepto  “uso
preferente” se aplique de forma que falsee la realidad a través del contenido global.

c) Las áreas definidas no deben ser excesivamente pequeñas para tratar de evitar,
en  lo  posible,  la  fragmentación  excesiva  del  territorio  con  el  consiguiente
incremento del número de transiciones.

d) Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando la diferencia
entre los objetivos de calidad aplicables a cada una de ellas superen los 5 dB(A).

3. Criterios para determinar los principales usos asociados a áreas acústicas.

A los efectos de determinar los principales usos asociados a las correspondientes
áreas acústicas se aplicarán los criterios siguientes:

Áreas acústicas de tipo a). Sectores del territorio de uso residencial:

Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de forma prioritaria a
este  tipo  de  uso,  espacios  edificados  y  zonas  privadas  ajardinadas,  como  las  que
son complemento de su habitabilidad tales como parques urbanos, jardines, zonas
verdes destinadas a estancia, áreas para la practica de deportes individuales, etc..

Las  zonas  verdes  que  se  dispongan  para  obtener  distancia  entre  las  fuentes
sonoras  y  las  áreas  residenciales  propiamente  dichas  no  se  asignaran  a  esta
categoría  acústica,  se  considerarán  como  zonas  de  transición  y  no  podrán
considerarse de estancia.

Áreas acústicas de tipo b). Sectores de territorio de uso industrial:

Se  incluirán  todos  los  sectores  del  territorio  destinados  o  susceptibles  de  ser
utilizados  para  los  usos  relacionados  con las  actividades  industrial  y  portuaria
incluyendo; los procesos de producción, los parques de acopio de materiales, los
almacenes y las actividades de tipo logístico, estén o no afectas a una explotación
en concreto, los espacios auxiliares de la actividad industrial como subestaciones
de transformación eléctrica etc.

Áreas acústicas de tipo c). Sectores del territorio con predominio de uso recreativo
y de espectáculos:

Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones temporales o
permanentes, parques temáticos o de atracciones así como los lugares de reunión
al aire libre, salas de concierto en auditorios abiertos, espectáculos y exhibiciones
de todo tipo con especial mención de las actividades deportivas de competición con
asistencia de público, etc.

Áreas acústicas de tipo d). Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c):

Se incluirán los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y
de  oficinas,  tanto  publicas  como  privadas,  espacios  destinados  a  la  hostelería,
alojamiento,  restauración  y  otros,  parques  tecnológicos  con  exclusión  de  las
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actividades masivamente productivas, incluyendo las áreas de estacionamiento de
automóviles que les son propias etc.

Áreas acústicas de tipo e). Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente
y cultural que requieran especial protección contra la contaminación acústica.

Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural
que requieran,  en el  exterior,  una especial  protección contra la  contaminación
acústica,  tales como las zonas residenciales de reposo o geriatría,  las grandes
zonas  hospitalarias  con  pacientes  ingresados,  las  zonas  docentes  tales  como
“campus” universitarios, zonas de estudio y bibliotecas, centros de investigación,
museos al aire libre, zonas museísticas y de manifestación cultural etc.

Áreas acústicas de tipo f). Sectores del territorio afectados a sistemas generales de
infraestructuras de transporte y otros equipamientos públicos que los reclamen.

Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dominio público en el que
se  ubican  los  sistemas  generales  de  las  infraestructuras  de  transporte  viario,
ferroviario y aeroportuario.

Áreas acústicas de tipo g). Espacios naturales que requieran protección especial.

Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial  contra la
contaminación acústica. En estos espacios naturales deberá existir una condición
que aconseje su protección bien sea la existencia de zonas de cría de la fauna o de
la existencia de especies cuyo hábitat se pretende proteger.

Asimismo, se incluirán las zonas tranquilas en campo abierto que se pretenda
mantener silenciosas por motivos turísticos o de preservación del medio.»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Brihuega, 01 de diciembre de 2023, El Alcalde Don Luis Manuel Viejo Esteban



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230232 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 232 fecha: jueves, 07 de Diciembre de 2023 40

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CORDUENTE

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

4134

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a  definitivo  el  Acuerdo plenario  provisional  de la
entidad,  de  fecha  11  de  octubre  de  2023,  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal  reguladora  de  la   la  tasa  por  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento
especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía
eléctrica, gas, agua e hidrocarburos Aen el término municipal de Corduente, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo2/2004, de 5 de marzo.

5º.-  MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LA INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

Visto que, fecha 5 de octubre de 2023, se incoó por la Alcaldía el procedimiento
para la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización
privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos en el
término municipal de Corduente.

Visto que, con fecha 3 de octubre de 2023, por la Sociedad mercantil GESYCAT,
gestión personalizada, S.L.U se emitió informe técnico económico con los nuevos
valores de mercado, vista la sentencia núm. 1005/2023 del Tribunal Supremo, Sala
de  lo  Contencioso-Administrativo  Sección  2ª.,  en  recurso  de  casación  núm.
8824/2021, promovido por Red Eléctrica de España, S.A.U.

Visto que, con fecha 5 de octubre de 2023, se emitió informe jurídico en ejercicio de
la  función  de  asesoramiento  legal  preceptivo  comprobándose  la  viabilidad  y
legalidad del  proyecto  propuesto  de acuerdo con la  normativa  que resulta  de
aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas la
Entidad en sus reglamentos orgánicos.

Visto que, con fecha 5 de octubre de 2023, se emitió por la Intervención informe en
el  que  se  evaluó  el  impacto  económico-financiero  de  la  modificación,  así  como el
cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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Visto  que,  con  fecha  5  de  octubre  de  2023,  se  emitió  informe propuesta  de
resolución  para  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  tasa
referida.

El Pleno de esta Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  previa
deliberación y unanimidad que representar mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas,
agua e hidrocarburos en el término municipal de Corduente, en los términos del
proyecto que se anexa en el expediente.

SEGUNDO: Aprobar el anexo I de la cuota tributaria como sigue:

CUOTA TRIBUTARIA

Aprovechamiento especial líneas de transporte de energía

Clase de
aprovechamiento especial

base Imponible metro
lineal

tipo de gravamen Cuota Tributaria Metro
Lineal

Categoría Especial/GO 13,42 € 100% 13,42 €
Primera categoría/G1 10,07 € 100% 10,07 €
Segunda Categoría/G2 6,71 € 100% 6,71 €
Tercera categoría/G3 3,36 € 100% 3,36 €

Utilización privativa elementos auxiliares necesarios.

Base imponible que en su caso determine en el informe técnico-económico, por
cuanto actualmente no es tenida en cuenta para el cálculo de la tasa y su posterior
liquidación, todo ello de acuerdo a la intensidad de uso. A esta base imponible se le
aplicara un tipo de gravamen del 5%.

TERCERO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará
en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde  el  siguiente  al  de  publicación  de  dicho  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://corduente.sedelectronica.es].

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

QUINTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLHL), y artículos 20 y siguientes del mismo
texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se
regula mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa por la utilización privativa o
el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de suministros conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente ordenanza. 

ARTÍCULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las
personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y demás
entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,
General  Tributaria,  que  lleven  a  cabo  la  utilización  privativa  o  se  beneficien  de
cualquier modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las
especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando
de dichos beneficios.

La  aplicación  de  la  presente  ordenanza  se  refiere  al  régimen  general,  que  se
corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  por  la  utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c) de dicha norma. 

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  conforme  al  artículo  20  del  Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el  aprovechamiento especial  del  dominio público local  en su suelo,
subsuelo y vuelo, con:

Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementosa.
indispensables  que  a  los  meros  efectos  enunciativos  se  definen  como  cajas
de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias
de  transporte  o  distribución  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  u  otros
suministros  energéticos,  instalaciones  de  bombeo  y  demás  elementos
análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan
aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en
este apartado. 
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Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.b.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se
deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general que no impidan el uso común de los bienes. Estará referido
principalmente a las líneas de transporte de energía.

La utilización privativa del dominio público local se producirá siempre que se daban
utilizar instalaciones que materialmente ocupan el dominio público en general que
impiden el uso común de los bienes a los que afecta. La utilización privativa, será
aquella referida a los elementos auxiliares necesarios como las torres metálicas,
cajas de amarres, transformadores u otros tipos de elementos, siendo las mismas
de carácter no esencial o escasamente relevantes, por cuanto el transporte de
energía como tal debe ser considerado como aprovechamiento especial.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Se  excluyen  de  la  presente  ordenanza  los  supuestos  en  que  concurran  las
circunstancias referidas en el artículo 24.1.c) TRLHL.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público  local,  siempre  que  no  concurra  la  circunstancia  de  ser  empresas
suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías  públicas  municipales  previstas  en  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo TRLHL.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que
se dirán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  que tengan la
condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad, e
hidrocarburos,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el
dominio público local,  en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales como
las empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
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o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- CUANTÍA DE LA TASA (BASES, TIPOS y CUOTA TRIBUTARIA)

La cuantía de la tasa resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible al que
se  le  aplicará  el  tipo  de  gravamen,  distinguiendo  si  estamos  ante  un
aprovechamiento  especial  o  una  utilización  privativa.  De  dicha  aplicación  se
obtendrá la  cuota tributaria  que multiplicado por  el  número de metros  de las
instalaciones de transporte de energía que constituye el hecho imponible.

Cuota tributaria= Base imponible x Tipo de Gravamen

Cuantía de la Tasa = Cuota Tributaria x metros instalación de transporte de energía

1.- Base Imponible:

Conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) TRLH el importe de la tasa previsto por
dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local,
se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no
fuesen de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en
los que se ponga de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, tal como previene el
artículo 25 del TRLHL en vigor.

A  tal  fin  y  en  consonancia  con  el  apartado  1.  a)  del  artículo  24  del  TRLHL,
atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento especial,  resultará la base imponible correspondiente para las
instalaciones de transporte de energía que se asientan y atraviesan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no teniendo
los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial. 

El Informe Técnico Económico incorporado al expediente determinará la intensidad
del uso del aprovechamiento especial de las instalaciones de transporte de energía
y la metodología de cálculo para su obtención; y en un su caso podrá determinar la
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intensidad de uso de la utilización privativa de los elementos auxiliares necesarios
como son torres metálicas, cajas de amarres, transformadores u otros tipos de
elementos.

Constituye la base imponible por aprovechamiento especial el cuadro de €/ por
metro lineal  dependiendo del  tipo de red de transporte de energía  reflejado en el
Informe Técnico Económico. En su caso el cálculo que se haga para determinar el
valor  de  la  utilización  privativa  por  metro  de  uso  de  los  elementos  auxiliares
necesarios.

2.- Tipo de gravamen:

Sobre la  base imponible  diferenciada por  su  intensidad de uso si  se  trata  de
aprovechamiento especial o utilización privativa, se aplicará un tipo de gravamen
diferenciado, de acuerdo al artículo 64.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del  régimen legal  de las  Tasas estatales  y  locales  y  de reordenación
de las prestaciones patrimoniales de carácter público:

Tipo de gravamen por aprovechamiento especial: 100%
Tipo de gravamen por utilización privativa: 5%

La cuota tributaria resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de gravamen
diferenciando si estamos ante un uso de aprovechamiento especial o utilización
privativa de la red de transporte de energía y sus elementos auxiliares necesarios.

La cuota tributaria está contenida en el  Anexo de la presente ordenanza y en
Informe Técnico Económico obrante en el expediente.

3.- Cuantía de la Tasa

En consecuencia, la cuantía de la tasa estará constituida por la cuota tributaria
multiplicada por el número de metros lineales de aprovechamiento especial y en su
caso, de determinarse por los metros de ocupación de los elementos auxiliares
necesarios (torres metálicas, transformadores y otros elementos).

ARTÍCULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se establece ninguna

ARTÍCULO 7º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o
cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas: 

a.  En  los  supuestos  de  altas  por  inicio  de  actividad,  se  liquidará  la  cuota
correspondiente  a  los  trimestres  que  restan  para  finalizar  el  ejercicio,  incluido  el
trimestre en que tiene lugar el alta.

b. En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a
los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se
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origina el cese. 

2.-  La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes:

a. Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones privativas del dominio público local,  en el  momento de solicitar la
licencia correspondiente, o en el momento de realizar el aprovechamiento descrito
en esta ordenanza, si se hubiese realizado sin la preceptiva licencia municipal.

b. Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio
público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o
autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o
utilización privativa del dominio público local. 

3.- Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 8º.- NORMAS DE GESTIÓN

1.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación o liquidación.

2.-  Se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación  en  el  supuesto  de  nuevos
aprovechamientos realizados a partir  del  día 1 de enero de 2024, debiendo el
obligado tributario presentar la correspondiente declaración tributaria y autoliquidar
el importe resultante, en función de lo realmente declarado.

Cuando la administración tributaria detectase la existencia de aprovechamientos
realizados con posterioridad a la fecha señalada en el párrafo anterior, que no han
sido  declarados  ni  autoliquidados  por  el  obligado  tributario,  la  administración
liquidará cada uno de dichos aprovechamientos,  sin  perjuicio  de las  sanciones
tributarias que correspondan por incumplimiento de los preceptos de la presente
ordenanza y de la Ley general tributaria.

3.- En el supuesto de aprovechamientos o utilizaciones continuadas, que tengan
carácter  periódico,  ya  existentes  o  autorizados,  y  una  vez  determinados  los
elementos necesarios para el cálculo de la deuda tributaria, será confeccionado una
lista cobratoria o padrón de todos los contribuyentes que vayan a tributar por esta
tasa,  notificándose  personalmente  al  sujeto  pasivo,  o  colectivamente  mediante  la
exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el
período correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de
la Provincia. Para la elaboración de la citada lista cobratoria o padrón, los obligados
tributarios vendrán obligados a presentar declaración tributaria que contenga todos
los  elementos  tributarios  necesarios  para  poder  practicar  las  liquidaciones
tributarias  correspondientes.

A  estos  efectos,  entre  el  1  de  enero  y  el  31  de  marzo,  será  elaborado  el
correspondiente  instrumento  cobratorio  que  una  vez  aprobado  por  el  órgano
competente,  serán  notificadas  al  obligado  tributario  las  liquidaciones  tributarias
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derivadas  del  mismo.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación
de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

4.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión
de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o
titulares de concesiones administrativas u otras  autorizaciones legales,  que no
cuenten con la  preceptiva,  en su caso,  licencia  municipal,  deberán solicitar  la
misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de
la misma les exima del pago de la tasa.

5.-  Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de
la  autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo
natural  de  tiempo  siguiente  señalado  en  los  epígrafes  de  las  tarifas.  La  no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria y sus disposiciones de desarrollo según lo
dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza,  y  en  su  caso  las  modificaciones,  entrarán  en  vigor  en  el
momento  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  comenzarán  a
aplicarse  a  partir  del  1  de  enero  siguiente,  permaneciendo en vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.

ANEXO I CUOTA TRIBUTARIA

Aprovechamiento especial línea de transporte de energía

Clase de aprovechamiento
especial

base Imponible
metro lineal tipo de gravamen Cuota Tributaria

Metro Lineal

Categoría Especial/G0 13,42 € 100% 13,42 €

Primera categoría/G1 10,07 € 100% 10,07 €

Segunda Categoría/G2 6,71 € 100% 6,71 €

Tercera categoría/G3 3,36 € 100% 3,36 €
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Utilización privativa elementos auxiliares necesarios

Base imponible que en su caso de determine en el Informe Técnico Económico, por
cuanto actualmente no es tenida en cuenta para el cálculo de la tasa y su posterior
liquidación, todo ello de acuerdo a la intensidad de uso. A esta base imponible se le
aplicara un tipo de gravamen del 5%.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Corduente, a 4 de diciembre de 2023. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Juan Carlos
Muñoz Conde.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230232 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 232 fecha: jueves, 07 de Diciembre de 2023 49

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024

4138

El Pleno de la Corporación Municipal de El Cubillo de Uceda en sesión celebrada con
fecha 4 de diciembre de 2023 ha aprobado inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL
de esta Entidad Local para el ejercicio 2024 y, de conformidad con lo establecido en
el Artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se anuncia que
estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio
de QUINCE DIAS, contados a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse contra
el mismo, en dichas dependencias, las reclamaciones que se estimen convenientes.

En el Cubillo de Uceda a 4 de diciembre de 2023, D. Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

4137

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
acerca  de  la  modificación  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS, queda definitivamente aprobada
en la siguiente forma:

Articulo 6 CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria anual será de:

Viviendas  particulares,  establecimientos  hosteleros,  industriales  o  comerciales
……………………. 80 €/año

Solares…………………  35€/año

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El cubillo de Uceda a 4 de diciembre de 2023, D. Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
F ISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVIC IO  DE
ALCANTARILLADO

4136

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
acerca de la modificación del PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO queda definitivamente aprobada en la siguiente forma:

Articulo 7 CUOTA TRIBUTARIA

MANTENIMIENTO DEL SERVICIO (Acometida): 6 €/año

CONSUMO: 1,20€/m3.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El cubillo de Uceda a 4 de diciembre de 2023, D. Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PUBLICO  POR  EL  SERVICIO  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

4135

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
acerca  de  la  modificación  de  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO
PUBLICO  POR  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  POTABLE  A  DOMICILIO  queda
definitivamente  aprobada  en  la  siguiente  forma:

Articulo 6 CUOTAS TRIBUTARIAS

MANTENIMIENTO DEL SERVICIO (Acometida): 15 €/año

CONSUMO: 1,20€/m3.

Contra  el  presente Acuerdo,  se  interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El cubillo de Uceda a 4 de diciembre de 2023, D. Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANDAYONA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2023

4139

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 27 de
enero  de  2023,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la  plantilla  de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2023,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://mandayona.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Mandayona a 3 de diciembre de 2023. El alcalde. Fdo.: Oscar Relaño Tena.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRABUENO

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN OF BASURAS/MANCOMUNIDAD

4140

Expediente G n.º: 130/2023

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  10  de  octubre  de  2023  del  expediente  de  modificación  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora la tasa por la prestación del servicio de basuras que
realiza  la  Mancomunidad  Sierra  Ministra,  a  la  que  pertenece  el  municipio  de
Mirabueno, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ANEXO PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA Ordenanza Fiscal Reguladora la tasa
por  la  prestación  del  servicio  de  basuras  que  realiza  la  Mancomunidad Sierra
Ministra, a la que pertenece el municipio de Mirabueno

“A partir del 1 de enero de 2023, será vigente artículo referente a la cuota tributaria
en  sus  respectivas  Ordenanzas  municipales  de  recogida  de  basuras  en  los
siguientes términos:

- Por cada vivienda o casa Rural: 83,41 euros anuales

- Hoteles: 418,31 euros

- Comercios y establecimientos de alimentación y servicios: 167,09 euros

- Gasolineras y áreas de servicio: 167,09 euros

- Talleres y establecimientos industriales: 167,09 euros

- Restaurantes, cafeterías y bares: 167,09 euros”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Mirabueno, a 4 de dicimebre de 2023; El Alcalde: Ángel González Sopeña
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA CREACIÓN DE
UNA  BOLSA  DE  EMPLEO  POR  CONCURSO  LIBRE  DE  LA  PLAZA  DE
PSICÓLOGO/A PARA EL CENTRO DE LA MUJER

4141

Expirado para la formulación de alegaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión en la lista provisional  de aspirantes admitidos  para las
pruebas de selección para la creación de una Bolsa de Trabajo como personal
laboral en la plaza de psicólogo/a para el Centro de la Mujer, mediante proceso
selectivo concurso

De conformidad con la aprobación de  bases y convocatoria por Resolución de
Alcaldía número 2021/2938, y en virtud del artículo 37 de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 55 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  que  dispone  que  las
Administraciones  públicas  de  Castilla-La  Mancha  seleccionarán  a  su  personal
funcionario  y  laboral  mediante  procedimientos  en  los  que  se  garanticen  los
principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  dando  la
correspondiente   publicidad  de  las  convocatorias  y  de  sus  bases.

Y a tenor de lo que establece la ordinal tercera de las bases indicadas,

  RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  definitiva   la  siguiente  relación   de  aspirantes
admitidos y excluidos para la creación de una bolsa de empleo  por concurso  libre
de la plaza de psicólogo/a :

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI

1 Elisa de Mingo Granizo **1243***

2 Verónica Malia Gallego **2034***

3 Ana María Cerrada Dacasa **0106***

4 Sara Relaño Gutiérrez **1439***

5 Susana Moreno del Río **1320***

6 Leticia Fogué Solanas **1149***

7 Silvia Moreno Pérez **9035***

8 María de las Mercedes Hombrados Herranz **1138***

9 Isabel Martín Donoso **1326***

10 Tamara Viñas Jimenez **1349***

http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=cm-l4-2011&ancla=a37
http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=rdleg5-2015&ancla=a55
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11 Celia Cabrera Ramos **1306***

12 Mónica Ortiz Lamas **1161***

13 María de Luis Morán **2889***

14 Belén López García **1669***

15 Marta García Manso **1669***

16 Miguel Ángel Santos Llorente **1664***

17 Anastasia Liedo Turiño **7622***

18 Aida Lorente Arnedo **6445***

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº NOMBRE DNI Causa exclusión
1 Silvia Jimenez Gutiérrez **1470*** A

A. Solicitud presentada fuera de plazo

SEGUNDO. Publicar en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,  en el Boletín Oficial
de la Provincia y en  la sede electrónica https://siguenza.sedelectronica.es/board  la
lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos del proceso.

En Sigüenza a veintiuno de noviembre de 2023, la alcaldesa Mª Jesús Merino Poyo

https://siguenza.sedelectronica.es/board
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLASECA DE UCEDA

APROBACION INICIAL MODIFICACION DE ORDENANZA FISCAL

4142

Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la
Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, por Acuerdo del Pleno de fecha 29
de noviembre de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de
Régimen Local,  se somete el expediente a información pública por el  plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  uno  de  los  medios  de  comunicación  escrita
diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser examinada
y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electronica  del  Ayuntamiento  
https://villasecadeuceda.sedelectronica.es/

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

Villaseca de Uceda a 1 de diciembre de 2023, El Alcalde Presidente, D. Juan Carlos
Gil Muñoz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA

BASES DE SELECCIÓN CONVOCATORIA BOLSA OPERARIO/A DE LIMPIEZA

4143

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2023,
la contratación de la plaza de operario/a de limpieza, en régimen laboral temporal,
por  el  sistema de  concurso  de  méritos,  se  abre  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes,  que será de diez días hábiles a contar desde el  día siguiente a la
publicación de este anuncio. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CREAR UNA BOLSA DE
TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO/A  DE  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  VILLEL  DE  MESA

PRIMERA. Objeto de la convocatoria y Normas Generales

Es objeto de las presentes bases de selección la creación de una bolsa de trabajo
para cubrir las necesidades de provisión de una plaza de Operario/a de Limpieza de
edificios municipales, vacante en el Ayuntamiento de Villel de Mesa en régimen de
personal laboral a tiempo parcial.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de valoración de
méritos, con arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación.

Conforme a lo  dispuesto en el  artículo 19.Cinco de la  Ley 31/2022,  de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, las presentes
bases  de  selección  para  la  contratación  temporal  de  personal  laboral,  están
orientadas a cubrir necesidades urgentes e inaplazables, dado que el personal de
limpieza es necesario por afectar a un sector prioritario para garantizar la salud
pública,  que  afecta  directamente  al  funcionamiento  de  los  servicios  públicos
esenciales de este Ayuntamiento (artículo 26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la reforma de la Función Pública, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha, el
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Real Decreto Legislativo 2/2015,de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
Administración Local,  lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria, y,
supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

SEGUNDA. Funciones, Modalidad del Contrato y Condiciones

1. El puesto de trabajo forma parte de la plantilla de personal del Ayuntamiento de
Villel de Mesa, y las funciones que tiene encomendadas son las siguientes:

1.1-  Limpieza  de  las  oficinas  municipales  y  demás  dependencias  de  la  Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Villel de Mesa, Consultorio médico y Colegio con la
periodicidad y condiciones que se estipule.

1.2-  Limpieza de cualquier otra dependencia perteneciente al  Ayuntamiento de
Villel de Mesa siempre que así lo disponga el órgano competente del Ayuntamiento,
con la periodicidad y condiciones que se estipule.

1.3-  Cualquier  otra  que,  con  el  mismo  contenido  y  finalidad,  le  encomiende  el
Ayuntamiento  de  Villel  de  Mesa.

2. La modalidad del contrato laboral temporal dependerá de las necesidades que
surjan en cada momento. La jornada de trabajo será a tiempo parcial. El centro de
trabajo estará ubicado en el Ayuntamiento de  Villel de Mesa.

3. La jornada de trabajo se ajustará a las necesidades del servicio, sin perjuicio de
la distribución horaria establecida, de lunes a sábados, incluyendo tardes.

4.  La  retribución  será  la  establecida  para  esta  plaza  en  el  presupuesto  del
Ayuntamiento.

5. Según lo dispuesto en el artículo 14 E.T. se establece un periodo de prueba de un
mes,  durante  el  cual  el  Ayuntamiento  podrá  dar  por  concluido  dicho  período,
mediante Resolución motivada, y contratar al siguiente candidato por orden de
puntuación de la Bolsa o lista de espera, que cumpla las condiciones requeridas.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1. Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los aspirantes
reúnan, los siguientes requisitos:

Tener  capacidad  para  ser  contratado,  conforme  al  Estatuto  de  losa.
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
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Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57b.
de la Ley 7/2007, de 12 de abril EBEP.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.c.
Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edadd.
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lase.
correspondientes funciones.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio def.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
Los minusválidos con discapacidad igual o superior al 33% deberán acreditarg.
la  minusvalía  para  ser  admitidos  al  proceso  selectivo  en  igualdad  de
condiciones que el resto de los aspirantes, siempre que sus limitaciones no
sean incompatibles con el normal desempeño de a las funciones o tareas
correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las adaptaciones
posibles  en  tiempo  y  medios,  en  el  caso  de  ser  requeridos  para  la
acreditación de cualquier mérito, si los interesados lo señalan en la solicitud
de participación.

2. Todos los requisitos exigidos, deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación de instancias.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para el puesto al que se opta, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del  Ayuntamiento de Villel  de Mesa ,  y  se  presentarán en la  sede
electrónica o en el Registro de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  arreglo  al
modelo  que  figura  como  Anexo  I  a  estas  bases.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica y en el
Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:
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— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

—  Sobre  o  archivo  pdf  si  se  presenta  electrónicamente,  con  los  documentos
acreditativos de los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
Dicha resolución, que se publicará en el BOP y en la sede electrónica y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, concederá un plazo de cinco días hábiles para la
subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

SEXTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos suplentes, todos ellos con voz y voto, sus miembros serán designados
por la Alcaldía de este Ayuntamiento del siguiente modo:

Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con
los requisitos de titulación.
Secretario:  Un  funcionario  del  Servicio  de  Asistencia  a  Municipios  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara.
Vocales,  tres:  Uno,  de  entre  personal  funcionario  o  laboral  de  las
Administraciones  Públicas;  uno,  a  propuesta  de  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Guadalajara  y,  uno,  a  propuesta  de  la  Junta  de  Castilla-La
Mancha (Delegación provincial de Guadalajara).

En  caso  de  que no  se  propongan por  dichas  Administraciones,  la  Alcaldía  los
designará  libremente  entre  personal  funcionario  de  carrera  y  laboral  fijo  de
cualquier  Administración  Pública,  conforme  al  EBEP  y  su  composición  deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría Tercera, de conformidad con el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
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que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: El sistema selectivo será el concurso, y consistirá
en la valoración por el Tribunal de los siguientes méritos, previamente justificados,
conforme se indica en la presente base:

1.- FORMACIÓN:

1.1.-Por estar en posesión del título de Graduado Escolar o estudios de Educación
Primaria 1 punto.

Deberá  acreditarse  mediante  presentación  de  original  o  copia  compulsada  del
título.

2.- EXPERIENCIA:

2.1 Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como Limpiador/a realizados
en la Administración Local,  a  razón de 0,15 puntos por mes completo con un
máximo de 3,50 puntos.

2.2 Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como Limpiador/a realizados
en cualquier Administración Pública, a razón de 0,10 puntos por mes completo con
un máximo de 2,5 puntos.

2.3 Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como Limpiador/a realizados
en cualquier otro centro de trabajo distinto de las Administraciones Públicas, a
razón de 0,05 puntos por mes completo con un máximo de 2 puntos.

Por  mes  completo  se  entenderán  treinta  días  naturales  y  a  estos  efectos  se
computará la  suma de todos los  periodos prestados,  pero no se computará o
sumarán los días que resten después del cálculo.

La acreditación de los  méritos  precedentes se efectuará mediante contratos  o
certificados con expresión del tiempo trabajado y la categoría profesional y con la
vida  laboral  actualizada.  Los  servicios  prestados  en  este  Ayuntamiento  se
incorporarán de oficio.

3.- CARGAS: 0,5 puntos por cada hijo menor de 11 años que conviva en el domicilio
familiar, con un máximo de 1 punto.

En  caso  de  tener  cargas  familiares  el  aspirante  deberá  acreditarlo  mediante
fotocopia compulsada del Libro de Familia y Certificado de convivencia.

Se  justifica  este  punto  considerando  la  necesidad  de  niños/as  en  el  pueblo  en
Educación Primaria ya que para el próximo curso si no hay más niños/as el Colegio
va a cerrar, siendo la limpieza de éste parte importante del trabajo a realizar.

En caso de producirse un empate entre aspirantes se establece como criterio de
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desempate  en  primer  lugar  la  mayor  puntuación  en  el  apartado  de  cargas
familiares.  De  mantenerse  el  empate,  mayor  puntuación  en  el  apartado  de
experiencia, y el último criterio de desempate será el orden alfabético del primer
apellido del aspirante, comenzando por la letra U.

OCTAVA. Calificación final, Bolsa de trabajo y propuesta de contratación.

La calificación final se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los
diferentes  apartados  de  la  fase  de  concurso,  considerando  los  criterios  de
desempate en su caso.  El Tribunal publicará la lista de candidatos, ordenada de
mayor  a  menor,  con  la  puntuación  obtenida,  en  el  tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento,  con  carácter  provisional  dando  un  plazo  de  cinco  días  para
alegaciones y reclamaciones.

Transcurrido  dicho  plazo,  el  Tribunal  publicará  la  lista  definitiva  de  candidatos,
ordenados  por  puntuación  de  mayor  a  menor.

El  Tribunal  propondrá  al  Ayuntamiento  al  candidato  que haya obtenido mayor
puntuación y, de acuerdo con dicha propuesta, se notificará al interesado para que
en el  plazo de 10 días naturales presente los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base Tercera:

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Fotocopia de la Tarjeta de Seguridad Social.

c) Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina.

d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la
Base 3ª:

-  Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que  impida el desempeño de las correspondientes funciones. (En
caso de minusvalía,  se acreditará,  además, que sus limitaciones no
sean incompatibles  con el normal desempeño de las funciones o tareas
correspondientes al puesto         convocado).

-  Declaración  jurada  de  No  haber  sido  separado  del  servicio  de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  indicadas  en  la  Bases
Tercera, apartado 1.g), o inhabilitado.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación, llamando al candidato siguiente.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, para lo cual la relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones obtenidas funcionará como bolsa de trabajo.
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La participación en el proceso selectivo no confiere derecho a ser contratado.

La  Alcaldía  efectuará  la  contratación  del  candidato  una  vez  presentada  la
documentación  referida,  en  tiempo  y  forma,  en  los  diez  días  siguientes  a  su
presentación en el Registro del Ayuntamiento, con el período de prueba y demás
condiciones indicadas, utilizando para ello la modalidad de contrato adecuada de la
legislación laboral.

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes por orden de
puntuación total obtenida en el proceso selectivo, que servirá para la cobertura de
dicho puesto,  en casos de vacante  o enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha
bolsa o lista,  tendrá una vigencia máxima de 4 años, a partir  de la fecha del
contrato del primer aspirante propuesto que haya aceptado el cargo, resultante de
este proceso selectivo.

La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Decreto 90/2006, de 4 de julio,
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha.

NOVENA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Villel de Mesa con el fin exclusivo
de realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo
ser  cedidos  a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá
ejercitarse en cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Villel de Mesa, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales,  y  su
normativa de desarrollo.

DÉCIMA. Incidencias

Se faculta al Tribunal para resolver cualquier duda, aclaración o interpretación de
las presentes Bases.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo
de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
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Contencioso Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la legislación contenida en la base
primera.

ANEXO I

(MODELO DE SOLICITUD)

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE OPERARIO/A DE LIMPIEZA
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA.

D/Dª.……………………………………………………………………………………………......., con
D.N.I.  nº  ………………………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en  el  municipio  de  ……………..………..…………………………………………,
calle……….……………………………………………………,  nº……………..…,  y
teléfono………………………………….………  móvil…………………………………………,
correo  electrónico  de  contacto......................................................................

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para crear una bolsa de
trabajo  para cubrir  las  necesidades de provisión de la  Plaza de Operario/a  de
Limpieza del Ayuntamiento de VILLEL DE MESA , mediante anuncio publicado en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número…………………..…  de
fecha…………………………………………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que a los efectos de acreditar los méritos señalados en la Base Séptima,
adjunta:

- Fotocopia compulsada del DNI.

-  Sobre  o  archivo  pdf  si  se  presenta  electrónicamente,  con  la  documentación
acreditativa de los méritos requeridos, para su valoración.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección del
puesto de trabajo de Operario/a de Limpieza del Ayuntamiento de VILLEL DE MESA

En……………………………………………………..…………,
a…………de…………………………….de 2023.

 

El/La solicitante,
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Fdo.:……………………………..

 SR/A. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA”

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en otro municipio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villel de Mesa a 3 de diciembre de 2023. El Alcalde Pedro Lozano García.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. NAHARROS

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2023

4146

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria,  celebrada  el  día  04  de
diciembre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito y
crédito extraordinario financiado con cargo al remanente de Tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto
en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  y  crédito  extraordinario
financiado con cargo al remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 04
de diciembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://naharros.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Naharros, a 04 de diciembre de 2023.- El Alcalde-pedáneo D. Ricardo Antón
Rubio.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. NAHARROS

CUENTA GENERAL 2022

4144

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a
Entidad  [http://naharros.sedelectronica.es].

En Naharos, a 04 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Pedáneo D. Ricardo Antón
Rubio.

http://naharros.sedelectronica.es/
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. NAHARROS

DELEGACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

4145

En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se acordó
por unanimidad de los asistentes, la delegación del ejercicio de la competencia en
materia de contratación del Pleno en la Alcaldía, ajustándose a lo previsto en el
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, para la agilidad y celeridad de trámites respecto a la contratación municipal.

En Naharros, a 04 de diciembre de 2023. El Alcalde Pedáneo D. Ricardo Antón
Rubio.  


